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RECOMENDACIONES «QUÉ NO HACER EN MICROBIOLOGÍA»
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Se han elaborado unas recomendaciones 

encaminadas a evitar las peticiones microbioló-

gicas de poco valor. Se intenta que la informa-

ción microbiológica sea relevante, apropiada y 

pertinente, y que constituya una ayuda, tanto al 

diagnóstico de las enfermedades infecciosas 

como a la prescripción de antimicrobianos. 

Se han contemplado unas recomendaciones 

de «NO Hacer» dirigidas a los médicos de 

Atención Primaria y otras que competen prefe-

rentemente a Microbiología: 

POR PARTE DEL ÁMBITO DE ATENCIÓN 

PRIMARIA: 

1) No realizar urocultivos en mujeres jóvenes 

con ITU (infección urinaria no complicada) 

en las que se prescribe tratamiento empí-

rico.

2) No realizar de manera sistemática urocultivos 

a todos los pacientes, sondados, ancianos… 

ya que en muchos casos encontraremos bac-

teriurias asintomáticas que generalmente no 

requieren tratamiento antibiótico.

3) No realizar, con carácter general, cultivos de 

control. Esto afecta, tanto a urocultivos como a 

otras muestras (coprocultivos, frotis faríngeos 

que hayan sido positivos, etc. Excepción: 

coprocultivos en manipuladores de alimentos). 

4) Realizar cultivos solamente si hay sospe-

cha clínica de infección. 

5) No realizar cultivos de úlceras de manera ruti-

naria y en el caso –excepcional– de solicitar-

las, enviar muestras tomadas por aspiración. 

6) No solicitar de manera conjunta el estudio 

de bacterias/virus y parásitos intestinales, 

dadas las diferentes características clínicas 

de estas infecciones gastrointestinales. 

7) No remitir muestras nasales ni faríngeas 

para diagnóstico de sinusitis. 

8) No enviar muestras sin que estén debida-

mente cumplimentadas. Remitir datos clíni-

cos que justifican la petición y si el paciente 

está bajo tratamiento antimicrobiano a la 

hora de obtener la muestra. 
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PROGRAMAS DE OPTIMIZACIÓN DE USO DE ANTIBIÓTICOS (PROA)
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Coordinación: 

Carmen Aspiroz (GEIAP-SEIMC).

POR PARTE DEL ÁMBITO DEL LABORATORIO 

DE MICROBIOLOGÍA: 

1) No informar la concentración mínima inhibi-

toria (CMI) en los antibiogramas de mues-

tras procedentes de Atención Primaria. 

2) No informar “todos” los antibióticos dispo-

nibles para un determinado patógeno. Rea-

lizar un informe acorde al microorganismo y 

localización de la infección. Sería deseable 

la creación de un informe de resultados 

estándar consensuado. 

3) Ofrecer información adicional en el infor-

me, si procede:  

Una interpretación de resultados puede ser 

útil como orientación en determinadas oca-

siones (patógenos infrecuentes, microorga-

nismos de especial relevancia clínica o epi-

demiológica, posibilidad de asociación con 

patología grave (p.ej. información de hemo-

cultivos o muestras tomadas en Urgencias 

en pacientes que no ingresan; microorga-

nismos «centinela» como estreptococos 

grupo S. bovis/gallolyticus o grupo milleri, 

etc ; interpretación y orientación en aisla-

dos con mecanismos de resistencia como 

cefamicinasas (AmpCp), betalactamasas de 

espectro extendido (BLEEs), resistencia a 

ácido nalidíxico en cepas sensibles a cipro-

floxacino, etc). 
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